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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE OCTUBRE DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día trece de octubre de dos mil ocho.

1º.- PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Aceptar dicha obra de arte  para su exposición en el Auditorio, con la condición de que en caso de posible traslado en el futuro a otro edificio abierto al público (no Museo ni Fundación) se deberá contar con la aprobación del autor o herederos que de no obtenerla anularía la donación volviendo a propiedad del autor o herederos.

SEGUNDO.-  Dejar constancia en el acta del agradecimiento de la Corporación al autor 

TERCERO.- Proceder a la catalogación y alta en el inventario municipal de bienes de valor artístico.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO.

A).- La aprobación del Proyecto de Urbanización (versión- mayo 2008)  correspondiente al Área de Reparto “Villa-Román IV” del vigente Plan General de Ordenación Urbana,   con los condicionantes detallados por el Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo en el informe de fecha 9 de septiembre de 2008 y las determinaciones establecidas en la resolución de fecha 19 de junio de 2008 (publicada en el DOCLM de 23 de julio de 2008) de la Dirección General de Evaluación ambiental de la actual Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico modificado nº 1 de las obras de “Urbanización de la Calle A del Barrio de Tiradores Bajos”, con un presupuesto de ejecución por contrata de 545.138,93 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta, y por el Ingeniero T. de Obras Públicas Municipal, D. Ángel M. Leiva Abascal.

 SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.

 TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto técnico, sin necesidad de nuevo acuerdo.

 
4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 135/08 y la certificación única de la obra “Acondicionamiento de toriles y construcción de burladeros en Plaza de  Toros de Cuenca”, por importe de CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (5.493,99 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 136/08 y la certificación única de la obra “Acondicionamiento de toriles y construcción de burladeros en Plaza de  Toros de Cuenca”, por importe de CIENTO SETENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (173.054,88 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
5º.- ESTADÍSTICA.

A).- PRIMERO.- Poner el nombre de Calle Jábaga a la calle antes denominada Calle Iglesia del núcleo anejo de  Colliguilla.

 SEGUNDO.-  Dar traslado de este acuerdo a los servicios municipales, al alcalde pedáneo de  Colliguilla y al Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.)
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento  de Cuenca en los siguientes términos:

1º.- El puesto de Auxiliar Administrativo Servicios Administrativos Centrales con destino en Intervención-contabilidad del Grupo  C, Subgrupo C2, nivel de complemento de destino: 18, complemento específico: 632,54 € mensuales; pasa a tener las siguientes características: Auxiliar Administrativo Servicios Administrativos Centrales con destino en Intervención-contabilidad del Grupo C, Subgrupo C2, nivel de Complemento de Destino: 16, complemento específico: 589 € mensuales.

2º.-  El puesto de Auxiliar Administrativo Servicios Administrativos Centrales en el Área de Intervención Social, del Grupo  C, Subgrupo C2, nivel de complemento de destino: 18, complemento específico: 632,54 € mensuales; pasa a tener las siguientes características: Auxiliar Administrativo Servicios Administrativos Centrales con destino en Intervención-contabilidad del Grupo C, Subgrupo C2, nivel de Complemento de Destino: 16, complemento específico: 589 € mensuales.

B).- Autorizar la comisión de servicios a D. Juan María Lucas Marco al puesto de Jefe de Negociado Administrativo de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con efectos desde el día 1 de noviembre de 2008.

C).- PRIMERO.- Autorizar la contratación de D. Jonatan Bustamante Bustamente para sustituir a D. Valeriano López Julián y de D. Iván García Montero para sustituir a D. Vicente Motos Rada.

SEGUNDO.- Autorizar la contratación de los trabajadores que pasan a la situación de jubilación parcial mediante un contrato a tiempo parcial hasta la definitiva jubilación de ambos”.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

RECURSOS HUMANOS.
A).- PRIMERO.-  Aprobar el nombramiento de los miembros del Tribunal de Arquitecto de la ventanilla de vivienda de los barrios de Tiradores y San Antón.
SEGUNDO.- Fijar la fecha de la entrevista en el día 23 de octubre de 2008 a partir de las 10,00 horas en el Aula del Instituto Municipal de Deportes situada en la Plaza del Mercado, Plaza de España, s/n.  
 TERCERO.- Aprobar la lista de solicitantes admitidos y excluidos:
	APELLIDOS
	NOMBRE
	DNI

	IBÁÑEZ GENÍS
	MARÍA ROSARIO
	00645898N

	JORGE BLANCO
	GEMMA ISABEL
	04583252L

	MARTÍNEZ GIL
	ENRIQUE
	04562137H

	NÚÑEZ NIÑO
	AMALIA
	34892550D

	PÉREZ DÍAZ
	GLORIA MARÍA
	03874975G

	ROBLES DELGADO
	MARÍA ÁNGELES
	05680689B

	ROLANÍA CHICO
	NIEVES
	04576183B

	SAIZ CUENCA
	DAVID
	04603532J


 

B).- PRIMERO.-  Aprobar el nombramiento de los miembros del Tribunal de Auxiliar Administrativo de la ventanilla de vivienda de los barrios de Tiradores y San Antón.
SEGUNDO.- Fijar la fecha de la entrevista en el día 24 de octubre de 2008 a partir de las 10,00 horas en el Aula del Instituto Municipal de Deportes situada en la Plaza del Mercado, Plaza de España, s/n.  

	  TERCERO.- Aprobar la lista de solicitantes admitidos y excluidos:



	APELLIDOS
	NOMBRE
	DNI

	ARANA ATIENZA
	MARÍA
	04596971F

	BEJARANO CALVO
	MARIO
	04601123L

	CAVA VÉLEZ
	MAITE
	46073399Q

	CONTRERAS MELGARES
	JULIA MARÍA
	04585481V

	DE LA TORRE VALERA
	JOSÉ JAVIER
	04575907B

	DEL BURGO DELGADO
	MARTA MARÍA
	04594250T

	JIMÉNEZ MOLINA
	IGNACIO
	04605992N

	MARTÍNEZ PERPIÑAN
	ANGELINA
	04551338Y

	MELLADO DONAIRES
	INÉS
	04584813Q

	MOLINA BAQUERO
	Mª ESTELA
	46866268L

	MUÑOZ RODRIGO
	FERNANDO
	04560080P

	NAVARRO CONTRERAS
	SUSANA
	04605313T

	ORTEGA MUÑOZ
	ANA ISABEL
	04593781Z

	PUERTA GUIJARRO
	Mª ELENA
	04604614Z

	RACIONERO GÓMEZ
	LUCÍA
	04591116V

	SAEZ PONTONES
	Mª SANDRA
	04589093H

	SÁNCHEZ GARCÍA
	ELISA
	04600334N


CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de los servicios de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico vial urbano en el Municipio de Cuenca.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas técnicas y administrativas por el que habrá de regirse el contrato de servicios de referencia.

 TERCERO.-Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 98.245 € (I.V.A. incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 2221 22708 (RC 220080002153) y compromiso plenario del día 10 de Octubre del 2.008.

 CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación”.

INTERVENCIÓN SOCIAL
A).- La financiación para el año 2008, de acuerdo a los contratos firmados por este Ayuntamiento con las entidades que gestionan los siguientes proyectos:

-  Proyecto financiado con cargo al Convenio entre la Consejería de Bienestar Social y este Ayuntamiento para el desarrollo de un programa de “APOYO A FAMILIAS MONOPARENTALES “EDUCAR EN SOLITARIO”, gestionado por la Asociación Sociocultural “UTOPÍA”.

· APOYO A FAMILIAS MONOPARENTALES CON FAMILIARES A SU CARGO DEL AIS.
· Proyecto financiado con cargo al Convenio entre la Consejería de Bienestar Social y este Ayuntamiento, de fecha 16 de Abril del 2.008, para la integración de las personas con DISCAPACIDAD PSÍQUICA A TRAVÉS DEL DEPORTE en el Municipio de Cuenca, gestionado por la Asociación Sociocultural “ASIDIS”:

· INTREGACIÓN SOCIAL DEL DISCAPACITADO A TRAVÉS DEL DEPORTE DEL AIS.
· Proyecto financiado de acuerdo a Resolución de la Delegación de Bienestar Social, de 12 de Mayo del 2.008, gestionado por la ASOCIACIÓN SOCIO CULTURAL OCIO, CULTURA Y DESARROLLO LOCAL (OCUDEL). 

· PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL VOLUNTARIADO en Castilla – La Mancha.
· Proyecto financiado con cargo al Convenio entre la Consejería de Bienestar Social y este Ayuntamiento, de fecha 1 de septiembre de 2008, para la prevención en infancia y juventud “AMBAR”, gestionado por la Asociación Sociocultural “UTOPÍA”:

· PREVENCIÓN EN INFANCIA Y JUVENTUD “AMBAR”.
· Proyecto financiado con cargo al Convenio entre la Consejería de Bienestar Social y este Ayuntamiento, de fecha 1 de septiembre de 2008, para “AULA DE FAMILIA” del AIS, gestionado por la Asociación Sociocultural UTOPÍA.

· AULA DE FAMILIA.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

      LA CONCEJAL SECRETARIA,
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